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CONSIDERANT: Que l'article 303, b) de la Llei de 
Regim Local i l'article 3er, Un b) de la Llei 40/81, de 28 
d'octubre, estableixen que per a l'alteració del nom deis 
municipis cal el vot favorable de les dues terceres parts 
del nombre de fet i, en tot cas, la majoria absoluta legal 
de membres de la Corporació. 

CONSIDERANT: Que l'acord de l'Ajuntament en Pie 
cetebrat el dia 28 de maig de 1982 fou pres per unanimi
tat, i per . tant amb el quórum superior a l'exigit legal
ment, i que consten, a més, en l'expedient tramitat per la 
Conselleria, els informes favorables de !'Excma. Diputa
ció Provincial de Valencia i de la Conselleria de Cultura. 

Vistes les disposicions legals suara esmentades i les 
altres que hi són aplicables. 

El Pie del Consell, en sessió del 17 de gener de 1983, 
i a proposta de la Conselleria de Governació, acorda, per 
unanimitat, aprovar el canvi del nom del municipi de 
Burjasot, de la província de Valencia, pel nom de Bur
jassot. 

Cosa que fem pública perque en prengueu coneixement. 
Valencia, a 17 de gener de 1983. 

El_ President de la Generalitat, 
JOAN LERMA 1 BLASCO 

El Conseller de Governació, 
FELIP GUARDIOLA 1 SELLÉS 

ORDRE de 5 de gener de 1983, perla qua/ 
s'encomana provisionalment al despatx or
dinari d'assumptes de les Direccions Gene
rals d'Interior i de Seguretat, a la Subse
cretaria de Governació. 

L'exigencia d'atendre el normal despatx deis assump
tes propis de les Direccions Generals d'Int"erior i de Se
guretat, en tant que no siguen provens aquest carrecs, 
obliga a dictar' amb caracter provisional, les oportunes 
mesures a l'efecte. 

En virtut d'aixó, vistos l'article 2.2 i la disposició 
transitória del Decret d'Estructura Organica de la Conse
lleria de Governació de 29 de desembre pi'oppassat, 
aquesta Conselleria ha decidit: 

Fins que siguen provei:ts els carrecs de Director Gene
ral d'Interior i de Director General de Seguretat, el Sub
secretad de Governació assumira el despatx ordinari deis 
assumptes propis d'aquells, així com la firma que tin
guessen delegada. 

Valencia, 5 de gener de 1983. 

El Conseller de Governació, 
FELIP GUARDIOLA 1 SELLÉS 

ORDRE de la Consel/eria de Governació, 
de JO de gener de 1983, d'aprovació de la 
Instrucció 1183, per la qua/ es dicten nor
mes pera l'aplicació del Reglament d'Acti
vitats Molestes, Insalubres, Nocives i Peri
lloses. 

Des de !'entrada en vigor del Reglament d' Activitats 
Molestes, Insalubres, Nocives i Perilloses, aprovat per 
Decret 2.414/1961, de 30 de novembre, els órgans admi
nistratius competents han anat perfilant una serie d'acti-

CONSIDERANDO: Que el artículo 303, b) de la Ley 
de Régimen Local y el artículo 3. o, uno, b), de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, establecen que para la altera
ción del nombre de los municipios es preciso el voto fa
vorable de las dos terceras partes del número de hecho, y 
en todo, caso de la mayoría absoluta legal de miembros 
de la Corporación. 

CONSIDERANDO: Que el acuerdo del Ayuntamiento 
en Pleno celebrado el día 28 de mayo de 1982, fue toma
do por unanimidad, por lo tanto, con quórum superior 
al exigido legalmente, constando además en el expediente 
tramitado por la Consellería, el informe favorable de la 
Excma. Diputación Provincial de Valencia y de la Conse
llería de Cultura. 

Vistas las disposiciones legales anteriormente mencio
nadas y demás de general aplicación. 

El Pleno del Consell, en su reunión de 17 de enero de 
1983 y a propuesta de la Consellería de Gobernación, 
acordó, por unanimidad, aprobar el cambio del nombre 
del municipio de Burjasot, de la provincia de Valencia, 
por el nombre de Burjassot. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Valencia, a 17 de enero de 1983. 

El Presidente de la Generalidad, 
JUAN LERMA BLASCO 

El Conseller de Gobernación, 
FELIPE GUARDIOLA SELLES 

ORDEN de 5 de enero de 1983, por la que 
se encomienda, con carácter provisional, el 
despacho ordinario de asuntos de las Di
recciones Generales de Interior y de Seguri
dad a la Subsecretaría de Gobernación. 

La exigencia de atender al normal despacho de los 
asuntos propios de las Direcciones Generales de Interior 
y de Seguridad, en tanto no se provean dichos cargos, 
obliga a dictar, con carácter provisional, las oportunas 
medidas al efecto. 

En su virtud, vistos el artículo 2.2 y la Disposición 
Transitoria del Decreto de Estructura Orgánica de la 
Consellería de Gobernación, de 29 de diciembre próximo 
pasado, esta Consellería ha resuelto: 

Hasta tanto no se provean los cargos de Director Ge
neral de Interior y de Director General de Seguridad, el 
Subsecretario de Gobernación asumirá el despacho ordi
nario de los asuntos propios de aquéllos, así como la fir
ma que tuvieran delegada. 

Valencia, 5 de enero de 1983. 

. El Conseller de Gobernación, 
FELIPE GUARDIOLA SELLES 

ORDEN de la Consellería de Gobernación, 
de JO de enero de 1983, de aprobación de 
la Instrucción 1183, por la que se dictan 
normas para la aplicación del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas. 

Desde la entrada en vigor del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres Nocivas y Peligrosas, aproba
do por Decreto 2.414/1961 de 30 de noviembre, los órga
nos administrativos competentes han ido perfilando una 
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vitats respecte de les quals !'experiencia aconsellava supri
mir el tn'imit de qualificació, per jutjar que era totalment 
impossible preveure que poguessen produir molesties, 
alterar les condicions normals de salubritat i higiene 
del medí ambient, ocasionar danys a les riqueses públiques 
o privades, o entranyar greus riscs per a les persones o 
els béns. 

Aquestes activitats han estat denominades «innócues», 
entenent per tal l'exclusió de l'aplicació del Reglament 
d' Activitats Molestes, Insalubres, Nocives i Perilloses 
(qualificació, mesures preventives, correctores i repres
sives, etc.), si bé continuaven subjectes a la llicencia 
municipal prevista en el Reglament de Serveis de les Cor
poracions Locals i altres disposicions de Regim Local. 

Les Comissions Provincials de Protecció Ambiental 
han contrastat amb les circumstancies presents les activi
tats considerades innócues pels órgans administratius 
competents en la materia que les precediren, i han afegit 
aquelles que !'experiencia própia els aconsella. Fruit 
d'aquesta labor és la confecció d'un llistat d'activitats 
exemptes de qualificació, l'aplicació i efectivitat del qua! 
es determina mitjancant aquesta Instrucció, per tal 
d'aconseguir l'adequada uniformitat de criteris deis ór
gans que han d'intervenit les activitats de les classes indi
cades, i dels particulars que les despleguen. 

Per tot el que precedeix, vistos els informes emesos 
per les Comissions Provincials de protecció Ambiental 
d'Alacant, Castelló i Valencia, a proposta del Director 
General d'Interior, i havent consultat la Comissió de 
Protecció Ambiental del País Valencia, en exercici de les 
competencies dels articles 7 i 32 del Decret 2.414/61, de 
30 de novembre, expressament transferides a aquesta 
Conselleria, i fent ús de les facultats conferides per la 
disposició addicional tercera del Decret esmentat, i con
formement amb l'article 2." del Decret de Presidencia del 
Consell, de 1.' d'abril de 1980, he considerat avinent 
d'aprovar la lnstrucció següent, per la qual es dicten nor
mes per a l'aplicació del Reglament d' Activitats Molestes, 
Insalubres, Nocives i Perilloses. 

INTRODUCCIÓ 

Article primer.-Les activitats, tant de possible esta
bliment o exercici futur com les ja radicades, que figuren 
incloses en el llistat de 1' Annex 1 d'aquesta lnstrucció, es
taran exemptes de la qualificació i d'altres mesures pre
ventives, correctores o repressives contingudes en el 
Reglament d' Activitats Molestes, Insalubres, Nocives i Pe
rilloses. Les activitats esmentades seguiran subjectes a 
llid:ncia municipal ordinaria o als condicionaments que 
s'hi fixen. 

Article segon.-Els Ajuntaments que estimen que en 
els termes municipals respectius hi haja d'altres activitats 
respecte de les quals siga totalment impossible presumir 
que puguen produir molesties, alterar les condicions nor
mals de salubritat i higiene del medí ambient, ocasionar 
danys a les riqueses públiques o privades o entranyar 
greus riscs per a les persones o els béns, podran sol·
licitar-ne la inclusió addicional en el llistat de 1' Annex 1 
d'aquesta lnstrucció. 

A tal efecte remetran a les respectives Comissions 
Provincials de Protecció Ambiental propostes raonades 
d'inclusió, fundades en informes tecnics i aprovades pel 
Ple de la Corporació. 

Les soHicituds seran objecte d'informe de les Comis
sions Provincials i el Conseller de Governació adoptara la 

serie de actividades respecto de las que la experiencia 
aconsejaba suprimir el trámite de calificación, por esti
marse que era de todo punto imposible presumir que va
yan a producir molestias, alterar las condiciones norma
les de salubridad e higiene del medio ambiente, ocasionar 
daños a las riquezas públicas o privadas, o entrañar ries
gos graves para las personas o los bienes. 

Estas actividades han sido denominadas «inocuas», 
comportando tal conceptuación la exclusión de la aplica
ción del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas (calificación, medidas preventivas, 
correctoras y represivas, etc.), &i·bien continuaban sujetos 
a la licencia municipal prevista en el Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales y demás disposicio
nes de Régimen Local. 

Las Comisiones Provinciales de Protección Ambiental 
han contrastado con las circunstancias presentes las acti
vidades consideradas inocuas por los órganos administra
tivos competentes en la materia que las precedieron, y 
han adicionado las que su propia experiencia les aconse
ja. Fruto de esta labor es la confección de un listado de 
actividades exentas de calificación cuya aplicación y efec
tividad se dispone mediante la presente Instrucción a fin 
de conseguir la adecuada uniformidad de los criterios de 
los órganos que han de intervenir las actividades de las 
clases indicadas, y de los particulares que las desarrollt>a. 

Por cuanto antecede, vistos los informes emitidos por 
las Comisiones provinciales de Protección Ambiental de 
Alicante, Castellón y Valencia, a propuesta del Director 
General de Interior y oída la Comisión de Protección 
Ambiental del País Valenciano, en ejercicio de las com
petencias de los artículos 7 y 32 del Decreto 2.414/61 de 
30 de noviembre, expresamente transferidas a esta Conse
llería y en uso de las facultades conferidas por la Dispo
sición Adicional Tercera del mencionado Decreto y de 
conformidad con el artículo 2 del Decreto de la Presiden
cia del Consell de 1 de abril de 1980, he tenido a bien 
aprobar la siguiente Instrucción por la que se dictan nor
mas para la aplicación del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

INTRODUCCION 

Articulo l. o Las actividades, tanto de posible esta
blecimiento o ejercicio futuro como las ya radicadas, que 
figuran incluidas en el listado que figura en el Anexo 1 
de esta Instrucción, estarán exentas de la calificación y 
demás medidas preventivas, correctoras o represivas que 
se contienen en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Dichas actividades con
tinuarán sujetas a licencia municipal ordinaria o a los 
condicionamientos en ella fijados. 

Artículo 2. 0 Los ayuntamientos que estimen que en 
sus respectivos términos municipales existen radicadas 
otras actividades respecto de las cuales sea de todo punto 
imposible presumir que vayan a producir molestias, alte
rar las condiciones normales de salubridad e higiene del 
medio ambiente, ocasionar daños a las riquezas públicas 
o privadas o entrañar riesg'JS graves para las personas o 
los bienes, podrán solicitar su inclusión adicional en el 
listado del Anexo 1 de la presente Instrucción. 

A tal efecto remitirán a sus respectivas Comisiones 
Provinciales de Protección Ambiental, propuestas razona
das de inclusión, fundadas en informes técnicos, y apro
badas por el Pleno de la Corporación. 

Informadas las solicitudes por las comisiones provin
ciales, el Conseller de Gobernación adoptará la resolu-
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re!iolució que escaiga, a proposta del Director General 
d'Interior i consultada la Comissió de Protecció Am
biental. 

Article Tercer.-No obstant les disposicions de l'arti
cle -primer, les activitats que figuren en el llistat ~e 1' An
nex 1 o les que hi siguen afegides conformement a l'ar
ticle segon, seguiran sotmeses a qualificació segons el 
Reglament d' Activitats Molestes, Insalubres, Nocives i 
Perilloses, de 30 de novembre de 1961, en els casos 
següents: 

l. Quan es doten d'instaHacions complementaries 
o de serveis, amb elements motors o electromo
tors la potencia deis quals siga igual o superior 
a 9 CV. 

2. Quan la carrega termica o equivalent en fusta siga 
igual o superior a 80 Mcal/m2, ó 20 Kg/m2, res
pectivament, entenent per carrega termica el 
poder calorífic total deis materials i substancies 
combustibles mesurats en megacalories per metre 
quadrat de superficie en planta del sector d'incen
di, calculada d'acord amb l'expressió analítica 
següent: 

Q,= 

Sent: 

L (pi.qi.ci.) R; 

S 

Q, = Carrega termica total. 
S= Superficie del local d'emmagatzenament de 

material combustible. 
R = Coeficient de ponderació del risc d'activació 

inherent a l'activitat industrial determinada 
d'acord amb la taula de l'Annex IV. 

pi= Pes en kilograms de materials i substancies 
combustibles. 

qi = Poder calorífic en Mcal!Kg. de cada un deis 
materiais o substancies, d'acord amb la rela
ció que figura en 1' Annex 11. 

ci = Coeficient de perillositat deis productes, de
terminada d'acord amb els valors deis nivells 
de risc intrínsec establerts en 1' Annex 111. 

3. Quan siga necessaria l'adopció de mides correcto
res per tal de garantir que el nivell sonor maxim 
transmés a !'interior deis habitatges, hótels o cen
tres sanitaris confrontants o propers, no ultrapas
se 35 dB(A). 

Aquesta Ordre entrara en vigor el dia següent al de la 
publicació en el «Diari Oficial de la Generalitat Valen
ciana». 

Valencia, a 10 de gener de 1983. 

El Conseller de Governació, 
FELIP GUARDIOLA 1 SELLÉS 

ANNEX 1 

Activitats exemptes de qualificació 

Academia 
Adobs químics ...... . 

Adornista .......... . 

Estudi. Mecanografía. 
Magatzem i venda (excepte els adobs nitro
genats). 
Temples, tallers. 

Agencia . . . . . . . . . . . . . De negocis, de pompes fúnebres, de viatges. 
Aigües . . . . . . . . . . . . . . Venda. 
Albardería . . . . . . . . . . Taller. 
AmHisis clíniques . . . . Laboratoris. 
Arbitris . . . . . . . . . . . . . ArrendamenL 

cwn que proceda, a propuesta del Director General de 
interior y oída la Comisión de Protección Ambiental. 

Artículo 3. 0 No obstante lo dispuesto en el artículo 
l. 0 , las actividades que figuran en el listado del Anexo 1 
o las que se adicionen de conformidad con el artíCulo 
2. 0 , seguirán sometidas a calificación de conformidad 
con el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 en los 
siguientes casos: 

l. Cuando se doten de instalaciones complementa
rias o de servicios, con elementos motores o elec
tromotores cuya potencia sea igual o superior a 
9 c.v. 

2. Cuando su carga térmica o equivalente en made
ra, sea igual o superior a 80 Mcal/m2

, o 20 
Kg/m2 respectivamente, entendiendo por carga 
térmica el poder calorífico total de los materiales 
y sustancias combustibles medidos en megacalo
rías por metro cuadrado de superficie en planta 
del sector de incendio, calculada de acuerdo con 
la siguiente expresión analítica: 

Q, = L (pi.qi.ci.) R; 
S 

Siendo: 
Q, = Carga térmica total. 
S= Superficie del local de almacenamiento de 

material combustibe. 
R = Coeficiente de ponderación del riesgo de acti

vación inherente a la actividad industrial 
determinada de acuerdo con la tabla del 
Anexo IV. 

pi= Peso en kilogramos de materiales y sustan
cias combustibles. 

qi = Poder calorífico en Mcal!Kg. de cada uno de 
los materiales o sustancias de acuerdo con la 
relación que figura en el Anexo 11. 

ci ;, Coeficiente de peligrosidad de los productos 
determinada de acuerco con los valores de 
los niveles de riesgo intrínseco establecidos 
en el Anexo 111. 

3. Cuando resulte necesaria la adopción de medidas 
correctoras a fin de garantizar que el nivel sonoro 
máximo transmitido al interior de viviendas, hote
les o centros sanitarios colindantes o próximos, 
no supere 35 dB(A). 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Generalidad 
Valenciana». 

Valencia, a diez de enero de 1983. 

El Conseller de Gobernación, 
FELIPE GUARDIOLA SELLES 

ANEXO 1 

Actividades exentas de calificación 

Abanicos ........... . 
Abarcas ............ . 
Abonos quím ....... . 

Pintor, montador. 
Venta. 
Almacén y venta (se exceptúan los abonos ni
trogenados). 

Academia . . . . . . . . . . . Estudio, mecanografía. 
Aceites . . . . . . . . . . . . . Almacén y venta (excepto a granel). 
Aceitunas . . . . . . . . . . . Venta. 
Adornista . . . . . . . . . . . Templos, talleres. 
Agencia . . . . . . . . . . . . . De negocios, de pompas fúnebres, de viajes. 
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Argenter 
Armeries 

Artesans. 
Venda al detall (excepte quan venguen també 
cartutxeria i pólvora). 

Assaonats . . . . . . . . . . . Venda. 
Autocinema ........ . 
Automóbil . . . . . . . . . . Taller d'entapissar, autoescola, lloguer sense 

conductor, taxi. 
Aus .. . . . . . . . . . . . . . . . Magatzem i venda de les sacrificarles. 
Avarques . . . . . . . . . . . Venda. 
Bancs .............. . 
Banys ............. . 
Bars i restaurants 

Bicicletes 
Bijuteria ........... . 
Billars ............. . 
Bingos ............. . 

Establiments (excepte quan hi instal·len am-
bient musical). 
Tallers de reparació i venda. 
Venda, magatzem i taller. 

Binocles . . . . . . . . . . . . Venda. 
Bosses . . . . . . . . . . . . . . Petites indústries (excepte quan manipulen 

plastics. 
Botería . . . . . . . . . . . . . Petites indústries. 
Botons ............. . 
Brodats ............ . 
Ca~a 

Cafés 
Cafeteries 

Cal~ats ............ . 

Caramelos ......... . 
Cases de menjars ... . 
Casinos i cercles .... . 

Catifes ............. . 
Celler .............. . 
Cereals ............ . 
Cerveseries 

Petites indústries. 
Petits tallers. 
Venda d'articles pesca i ca~a (excepte quan hi 
venguen pólvora i cartutxeria). 
Establiments. 
Establiments (excepte quan hi instal·len am
bient musical). 
Magatzems, tallers ortopedics a mida, repara
ció, petites indústries. 
Petites indústries. 

Establiments (excepte quan hi instal·len am
bient musical). 
Venda. 

Venda al detall. 
Establiments (excepte quan hi instal·len am-
bient musical). 

Cerveses . . . . . . . . . . . . Venda de majorista. 
Cistelleria . . . . . . . . . . . Fabricació manual en vímet i/o jonc. 
Coberteria . . . . . . . . . . Venda. 
Codonyat . . . . . . . . . . . Petites indústries. 
Col·legis ........... . 
Comestibles ........ . 
Confiteries ......... . 
Conserves .......... . 
Cordells ........... . 
Cuirs .............. . 

Draps ............. . 
Droguería .......... . 
Electr. i electrónica .. 
Enquadernació ...... . 
Escaiola ........... . 
Espardenyes ........ . 
Espart ............. . 

Estancs ............ . 
Estilografiq. i amllegs. 
Etiquetes brodades .. . 
Farines ............ ·. 
Farmacia i magatzem 
d'especialitats ....... . 
Ferreteries .......... . 
Fertilitzants ........ . 
Fiambres ........... . 
Fibres ............. . 

Venda. 
Venda. 
Venda. 
Venda. 
Artístics, taller de repujat, tallers (excepte els 
d'assaonament). 
V en da al detall. 
Al detall. 
Reparació i venda d'electrodomestics. 
Petits tallers. 
Buidat. Motluració. 
Venda. 
Preparació manual, venda, manufactura, esto
res, venda, tallers de cabassos, tallers d'espart. 

Venda al detall. 

Establiments. 
Magatzem (excepte quan hi haja de nitrogenats). 
Venda. 
Petites fabriques de ginesta, rami, raficrins. 

Aguas ............. . 
Albardonería ....... . 

Venta. 
Taller. 

Alfarería . . . . . . . . . . . . (Se exceptúa cuando se trate de fabricación de 
barbotina y/o cocción). 

Alfombras . . . . . . . . . . Venta. 
Almidón . . . . . . . . . . . . Venta. 
Alpargatas . . . . . . . . . . Venta. 
Análisis clín. . . . . . . . . Laboratorios. 
Anteojos . . . . . . . . . . . . Venta. 
Arbitrios . . . . . . . . . . . . Arriendo 

Armerías ............ <Venta al detall (se exceptúan cuando vendan 
. también car.tuc)lería y pólvora). 

Autocine ........... . 
Automóvil . . . . . . . . . . Taller de tapizado, autoescuela, alquiler sin 

conductor, taxi. 
Aves . . . . . . . . . . . . . . . Almacén y venta de las sacrificadas. 
Azulejos . . . . . . . . . . . . Almacén y venta. 
Baldosas . . . . . . . . . . . . Fabricación a pie de obra. 
Bancos ............ . 
Bailas ............. . 
Baratijas . . . . . . . . . . . . Venta. 
Bares y rest. Establecimientos (se exceptúan cuando instalen 

ambiente musical). 
Bicicletas . . . . . . . . . . . . Talleres de reparación y venta. 
Billare~ ............ . 
Bingos ............. . 
Bisutería ........... . 
Bodega ............ . 
Bodegones ......... . 
Bolsos ............. . 

Bollería ............ . 
Bordados .......... . 
Boterías ............ . 
Botones ............ . 
Cafés .............. . 
Cafeterías 

Venta, almacén y taller. 

Establecimientos. 
Pequei'las industrias (se exceptúan cuando ma
nipulen plásticos). 

Pequei'los talleres. 
Pequei'las industrias. 
Pequei'las industrias. 
Establecimientos. 
Establecimientos (se exceptúan cuando instalen 
ambiente musical). 

Calzados . . . . . . . . . . . . Almacenes, talleres ortopédicos a medida, re-
paración, pequei'las industrias. 

Caramelos . . . . . . . . . . Pequei'las industrias. 
Carpinterías . . . . . . . . . Taller manual. 
Casas comidas ...... . 
Casinos y círculos 

Caza .............. . 

Cereales ........... . 
Cervecerías 

Cervezas ........... . 
Cerrajerías ......... . 
Cesterías ........... . 
Colchonería ........ . 
Colegios ........... . 
Comestibles ........ . 
Confiterías ......... . 
Conservas .......... . 
Cordeles ........... . 
Cubertería ......... . 
Cueros ............. . 

Champii'lón (Micelium). 
Chocolates ......... . 
Droguería .......... . 
Electr. y electrónica .. 
Encuadernación ..... . 
Encurtidos ......... . 

Establecimientos (se exceptúan cuando instalen 
ambiente musical). 
Venta de artículos pesca y caza (excepto cuan
do tengan venta de pólvora y cartuchería). 
Venta al por menor. 
Establecimientos (se exceptúan cuando instalen 
ambiente musical). 
Venta al por mayor. 
Pequei'los talleres. 
Fabricación manual en mimbre y/o junco. 
Venta. 

Venta. 
Venta. 
Venta. 
Venta. 
Venta. 
Artísticos, taller de repujado, talleres (excepto 
los de curtición). 

Venta. 
Al por menor. 
Reparación y venta electrodomésticos. 
Pequei'los talleres. 
Venta. 
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Fibrociment . . . . . . . . . Venda. 
Filatures . . . . . . . . . . . . Tallers de torcudes, trenats, cordells enca-

pats, si són exclusivament manuals. 
Flors i plantes . . . . . . . Al detall. 
Foguerets .......... . 
Fondetés ........... . 
Formatges .......... . 
Fot,ografia ......... . 
Fruits secs 

Fusteries ........... . 
Galetes ............ . 
Gasoses (llimonades) . 

· Gelats i orxates ..... . 
Corretgeria ......... . 
Guantería .......... . 
Herbolari .......... . 
Hortofrutícola ...... . 

Hostes ............. . 
Hotels ............. . 
Imatgeria .......... . 
Insecticides ......... . 
Instituts de bellesa .. . 
loes i esports ....... . 
Joguets ............ . 
Joieries ............ . 
Joies .............. . 
Lampares .......... . 
Lladeria ........... . 
Llanes ............. . 
Llanterneria ........ . 
Lleteria sense estable .. 
Lleixiu 

Llibres 

Llimonades en pols .. 
Litografía mecan .... . 
Llosetes ............ . 
Lubricants ......... . 

Maquines .......... . 
Marroquinería ...... . 
Massapans ......... . 
Matalasseria ........ . 

Composició. 
Establiments. 
Venda. 
Estudi, laboratori. 
Magatzem i venda (excepte quan hi haja mani
pulació ilo tractament). 
Tallers manuals. 
Magatzem. 
Venda. 
Venda, geladeries, dipósit. 
Tallers, establiments. 
Petites indústries. 

Magatzem de fruita, verdures, cereals, llegums 
i tubercles (excepte quan hi haja manipulació 
i/o tractament). 
Cases d 'hostes. 
Establiments. 
Tallers. 
Venda al detall (excepte els derivats del petroli). 

Excepte les instal·lacions de jocs recreatius. 
Magatzem i venda. 

Tallers d'encastat. 
De llautó, venda, dipósit, venda. 
Establiments. 
Venda. 
Taller. 

Dipósit i venda (excepte quan hi haja prepara
ció i/o manipulació del producte). 
Llibreries; revistes, venda; cómics i novel·les 
usats; venda !libres usats; infantils. 
Venda. 
Petits tallers. 
Fabricació a peu d'obra. 
Venda de greixos i olis lubricants (aquestes ac
tivitats queden subjetes a les mesures que de
termine la Reglamentació de CAMPSA). 
Venda. 
Petits tallers. 
Petites indústries. 
Venda. 

Material despatx . . . . . Venda. 
Mels . . . . . . . . . . . . . . . . Majoristes (sense manipulació). 
Mercería ........... . 
Midó . . . . . . . . . . . . . . . Venda. 
Mobles . . . . . . . . . . . . . Venda. 
Modista ............ . 
Motlures i mares . . . . . Venda. 
Motocicl. i velocípedes. Venda, llavat i greixatge. 
Neules . . . • . . . . . . . . . . Venda, fabrica. 
Nines .............. . 
Olis ............... . 
Olives ............. . 
Ortopedia .......... . 

Petits tallers. 
Magatzem i venda (excepte a la menuda). 
Venda. 
Venda d'aparells. 

Ous . . . . . . . . . . . . . . . . Magatzem i venda. 
Pa ................. Venda. 
Panelleria .......... . 
Paper . . . . . . . . . . . . . . . Magatzem venda. 
Paquetería ......... . 
Parador ............ . 
Pastisseria . . . . . . . . . . . Venda. 

Escayola . . . . . . . . . . . . Vaciado, molduración. 
Esparto . . . . . . . . . . . . . Preparación manual, venta, manufactura este

ra, venta, talleres de capazos, talleres de es
parto. 

Estancos ........... . 
Estilográf. y análogos. 
Etiquetas bordadas ... 
Farmacia y almacén de 
especialidades ....... . 
Fertilizantes 

Ferreterías ......... . 
Fiambres ........... . 
Fibras ............. . 

Fibrocemento ....... . 
Flores y plantas ..... . 
Fontanerías ........ . 
Fotografía ......... . 
Frutos secos 

Galletas ............ . 
Gaseosas ........... . 
Guantería .......... . 
Guarnicionería ...... . 
Harinas ............ . 
Helados y horchatas .. 
Herbolario ......... . 
Hilados ............ . 

Hojalatería ......... . 
Hornillos .......... . 
Hortofrutícola ...... . 

Hoteles ............ . 
Huéspedes ......... . 
Huevos ....... : .... . 
Imaginería 
Insecticidas ......... . 

Instituto de belleza .. . 
Jabón ............. . 
Jalmero 
Jarabes ............ . 
Joyas .............. . 
Joyerías ............ . 

Almacén (se exceptúa cuando haya nitroge
nados). 
Establecimientos. 
Venta. 
Pequeñas fábricas de retama, ramio, rafia, cri- . 
nes, etc. 
Venta. 
Al por menór. 
Talleres. 
Estudio, laboratorio. 
Almacén y venta (excepto cuando haya mani
pulación y/o tratamiento). 
Almacén. 
Venta. 
Pequeñas industrias. 
Talleres, establecimientos. 
Venta al por menor. 
Venta, heladerías, depósito. 

Talleres de torcidos, trenzados, cordeles y en
capados, si los talleres son exclusivamente ma
nuales. 
Establecimientos. 
Composición y arreglo. 
Almacén de frutas, verduras, cereales, legumi
nosas y tubérculos (se exceptúan cuando exista 
manipulación y/o tratamiento). 
Establecimientos. 
Casas de huéspedes. 
Almacén y venta. 
Talleres. 
Venta al por menor (se exceptúan los deriva
dos del petróleo). 

Venta. 

Fábrica en frío (sin contenido alcohólico). 
Talleres de engarzado. 

Juegos y deportes (Se exceptúan las instalaciones de juegos 
recreativos.) 

Juguetes . . . . . . . . . . . . Almacén y venta. 
Kiosco ............. . 

·Ladrillos . . . . . . . . . . . . Venta. 
Lá!Jlparas .......... . 
Lanas ............. . 
Lechería sin establo .. 
Lejías 

Libros ............. . 

Limonadas en polvo .. 

De latón, venta depósito, venta. 
Venta. 

Depósito y venta (se exceptúan cuando exista 
preparación y/o manipulación de producto). 
Librerías, revistas, venta tebeos y novelas usa
dos, venta libros usados, infantiles. 
Venta. 

Litografía mecánica . . Pequeños talleres. 
Losetas . . . . . . . . . . . . . Fabricación a pie de obra. 
Lubricantes . . . . . . . . . Venta de grasas y aceites lubricantes (estas 

actividades quedan sujetas a las medidas que 
señale la Reglamentación de CAMPSA). 

Máquinas . . . . . . . . . . . Venta. 
Marroquinería . . . . . . . Pequeños talleres. 
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Pell . . . . . . . . . . . . . . . . Indústria de confecció (pelletería), magatzems. 
Perfumeries . . . . . . . . . Venda al detall. 
Persianes ........... . 
Perruqueries ........ . 
Pinsos . . . . . . . . . . . . . . De llavors i llegums, venda al detall. 
Planxat . . . . . . . . . . . . . Obradors mecanics. 
Prótesis dentals . . . . . . Tallers. 
Quincalles . . . . . . . . . . . Fabriques sense for~a motriu. 
Quiosc ............. . 
Rajo les ............ . Venda. 
Refrigeració Magatzem d'elements (excepte els de botelles 

de gas liquat o a pressió). 
Residencies ......... . 
Sabó .............. . 
Sanejament ......... . 
Sastreries .......... . 
Segells de cautxú .... . 
Serralleries ......... . 
Taulellets .......... . 

Establiments. 
Venda. 
Venda d'articles. 

Fabricació. 
Petits tallers. 
Magatzem i venda. 

Terrisseria .......... . (Excepte de quan es tracte de fabricació de 
bar botina il o cocció ). 

Tavernes ........... . Establiments. 
Teixits i confecció ... . Tendes i petits tallers (excepte els magatzems 

comercials de venda al detall). 
Tintoreries ......... . Despatx sense taller. 
Torrons ............ . Venda. 
Torots ............. . Fabricació a peu d'obra. 
Transformadors ..... . (Queden sotmesos als Reglaments Tecnics es

pecífics, l 'aplicació deis quals corres pon a la 
Delegació d'Indústria). 

Tricicles ........... . 
Trinquets .......... . 
Vehicles ............ . 
Ventalls ............ . 
Vidre i cerámica .... . 
Vímets ............. . 

Coberts, descoberts. 
Venda d'accessoris. 
Pintor, m untador. 
Magatzem i venda. 
Venda. 

Vins . . . . . . . . . . . . . . . . Venda al detall. 
Xalmer ............ . 
Xampinyó (micelium) . 
Xarops . . . . . . . . . . . . . Fabrica en fred (sense contingut alcohólic). 
Xocolates . . . . . . . . . . . Venda. 

ANNEX 11 

Poder calorífic de les materies 

MATERIA 

Teixit de cotó 
Paper ......................................... . 
Fusta ......................................... . 
Poliisopré (goma natural) sense vulcanitzar ........ . 
Poliisopré (goma natural) vulcanitzat ............. . 
Ebonita (goma dura) ........................... . 
Butil-Neopa ................................... . 
Polietilé ....................................... . 
Poliestiré ...................................... . 
Clorur de Metil ................................ . 

Poder caloriflr 
en Mcai/Kg. 

4'0 
4'0 
4'1 

10'8 
10'6 
7'9 
8'3 

11'1 
9'6 
3'2 

Material despacho . . . . Venta. 
Mazapanes . . . . . . . . . . Pequei\as industrias. 
Membrillo . . . . . . . . . . . Pequei\as industrias. 
Mercería ........... . 
Mieles . . . . . . . . . . . . . . Mayoristas (sin manipulación). 
Mimbre . . . . . . . . . . . . . Venta. 
Modista ............ . 
Molduras y marcos . . . Venta. 
Motocicl. y velocípedos. Venta, lavado y engrase. 
Muebles . . . . . . . . . . . . Venta. 
Mui\ecas . . . . . . . . . . . . Pequei\os talleres. 
Obleas . . . . . . . . . . . . . . Venta, fábrica .. 
Ortopedia .......... . 
Pan ............... . 
Papel .............. . 
Paquetería ......... . 
Parador ............ . 
Pastelería .......... . 
Peluquerías ......... . 
Perfumerías ........ . 
Persianas .......... . 

Venta de aparatos. 
Venta. 
Almacén y venta. 

Venta. 

Venta al por menor. 

Piel ............... . Industrias de la confección (peleterías), alma
cenes. 

Piensos ............ . 
Planchado ......... . 

De semillas y legumbre, venta al por menor. 
Obradores mecánicos. 

Platero ............ . Artífices. 
Prótesis dental ...... . Talleres. 
Quesos ............ . Venta. 
Quincallas .......... . Fábricas sin fuerza motriz. 
Refrigeración 

Residencias ......... . 

Almacén de elementos (se exceptúan los alma
cenes de botellas de gas licuado o a presión). 
Establecimientos. 

Saneamiento ........ . 
Sastrerías .......... . 
Sellos de caucho .... . 
Tabernas ........... . 

Venta de artículos. 

Fabricación. 
Establecimientos. 

Tejidos y confección . Tiendas y pequei\os talleres (se exceptúan, 
además, los almacenes comerciales de venta al 
detall). 

Tintorerías . . . . . . . . . . Despacho sin taller. 
Transformadores . . . . . (Queda sometida a lo~ Reglamentos Técnicos 

específicos, cuya aplicación corresponde a la 
Delegación de Industria.) 

Trapos . . . . . . . . . . . . . . Venta al por menor. 
Triciclos ........... . 
Trinquetes ......... . 
Turrones ........... . 
Vehículos .......... . 
Vidrio y cerámica ... . 
Vinos .............. . 

Cubiertos, descubiertos. 
Venta. 
Venta de accesorios. 
Almacén y venta. 
Venta al por menor. 

ANEXO 11 

Poder calorífico de las materias 

MATERIA 

Tejidos de algodón ............................. . 
Papel ......................................... . 
Madera ....................................... . 
Poliisopreno (goma natural) sin vulcanizar ........ . 
Poliisopreno (goma natural) vulcanizada .......... . 
Ebonita (goma dura) ........................... . 
Butil-neopano .................................. . 
Polietileno ..................................... . 
Poliestireno .................................... . 
Cloruro de metilo .............................. . 

Poder caloriflco 
en Mcai/Kg. 

4'0 
4'0 
4'1 

10'8 
10'6 
7'9 
8'3 

11'1 
9'6 
3'2 
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MATÉRIA 

Metacrilato de Metil ............................ . 
Clorur de Polivinil (PVC) ....................... . 
Cartons bituminosos ............................ . 
Antracita ...................................... . 
Hulla ......................................... . 
Coc .......................................... . 

Lignit ......................................... . 
Torba seca i premsada .......................... . 
Llenya seca a !'aire ............................. . 
Petroli (en brut) ................................ . 

Poder calorific 
en Mcoi/Kg. 

6'1 
4'5 
6'0 

7'5 a 8'0 
7'2 a 7'6 

6'6 

4'3 a 5'8 
3'5 
3'7 
9'0 

Gasolina ...................................... . 
Olí pesan! de petroli ............................ . 

11 'O a 11 '3 
10'2 

Quitra d'hulla ................................. . 8'6 a 8'9 
4'3 
4'2 
4'0 

Glicerina ...................................... . 
Cel·lulosa ..................................... . 
Sucre de canya ................................. . 
Olí de guisar ................................... . 10'2 a 11'0 

1 
2 

ANNE_X 111 

Nivells de risc intrinsec 

BAIX MITJÁ ALT 

Qt < 100 200 < Qt < 400 6 1.600 < Qt < 3.000 
100 < Qt < 200 4 400<Qt< 800 7 3.000 <Qt < 6.400 

5 800 <Qt< 1.600 8 Qt< 5.400 

Grau de perillositat 

A L T VALOR DE ci 

Qualsevol líquid o gas liquat a pressió de vapor d'un 
Kg/cm 2 i 23° C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'6 
Materials criogenics ............................. . 
Materials que poden formar mescles explosives en 

!'aire ................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Líquids el punt d'inflamació deis quals siga inferior 
a 23° C. ...................................... . 
Materials de combustió espontania en exposició a 
!'aire. 
Tots els sólids capat;os d'inflamar-se sota 100° C. 

M 1 T J Á VALOR DE ci 

Líquids en punt d'inflamació deis aquals esta 
entre els 23 i els 61 o C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'2 
Sólids que comencen la ignició entre els 100 i els 
200° C ........................................ . 
Sólids y semisólids que emeten gasos inflamables ... . 

8 A 1 X VALOR DE ci 

Productes sólids que, per a coment;ar la ignició, 
necessiten estar a temperatura superior a 200° C. . . . 1'0 

Líquids amb punt d'inflamació superior als 61 o C. 
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MATERIA 
Poder caloriflco 

en Mcai/Kg. 

Metacrilato de metilo ........................... . 
Cloruro de polivinilo (PVC) ..................... . 
Cartones bituminosos ........................... . 
Antracita ...................................... . 
Hulla ......................................... . 
Cok .......................... ~ ............... . 
Lignito ........................................ . 
Turba seca y prensada .......................... . 
Leña seca al aire ............................... . 
Petróleo (en bruto) ............................. . 
Gasolina ...................................... . 
Aceite pesado de petróleo ....................... . 
Alquitrán de hulla .............................. . 
Glicerina ...................................... . 
Celulosa ................... _ .................. . 

Azúcar de caña 
Acéite de gui~ar 

ANEXO 111 

Niveles de riesgo intrínseco 

6'1 
4'5 
6'0 

7'5 a S'O 
7'2 a 7'6 

6'6 
4'3 a 5'8 

3'5 
3'7 
9'0 

11'0 a 11'3 
10'2 

8'6 a 8'9 
4'3 
4'2 
4'0 

10'2 a 11'0 

BAJO MEDIO ALTO 

Q¡ < 100 
2 100 < Q¡ < 200 

200 < Q¡ < 400 
4 400 < Q¡ < 800 
5 800 < Q¡ < 1.600 

Grado de peligrosidad 

6 1.600 < Q¡ < 3.000 
7 3.000 < Q¡ < 6.400 
8 Q¡ < 5.400 

A L T O VALOR DE ci 

Cualquier líquido o gas licuado a presión de vapor de 
1 Kg/cm 2 y 23° C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'6 
Materiales criogénicos ........................... . 
Materiales que puedan formar mezclas explosivas en 
el aire ......................................... . 
Líquidos cuyo punto de inflamación sea inferior a 
23° c. ........................................ . 
Materiales de combustión espontánea en su exposición 
al aire ........................... · .............. . 
Todos los sólidos capaces de inflamarse por debajo 
de 100° C ..................................... . 

M E D 1 O VALOR DE ci 

~ Líquidos cuyo punto de inflamación está compren-
dido entre los 23 y los 61 o C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'2 
Sólidos que comienzan su ignición entre los 100 y los 
200° c ........................................ . 
Sólidos y semisólidos que emitan gases inflamables .. 

B A J O VALOR DE el 

- Productos sólidos que requieran para comenzar su 
ignición estar sometidos a una temperatura superior a 
200° c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'0 
Líquidos con punto de inflamación superior a los 
61° c ......................................... . 
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ANNEX IV 

Risc d'activació 

RISC D' ACfiV ACIÓ VALOR DE R 

Alt 

Mitia ............................................ . 
Baix ............................................. . 

3'0 
1'5 
1'0 

Per tal d'establir l'avaluació del risc de cada procés, 
conformement als nivells d 'Alt (A), Mitja (M) o Baix 
(B), facilitem el següent llistat d'activitats: 

Olis comestibles, fabricació . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Magatzems en general B 

Vernissos, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Envernissats, taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Begudes, sense alcohol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Begudes alcohóliques, preparació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Begudes carbóniques, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Betum, preparació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Fusteria .................... ·- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Café, torrefacte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Carló, fabricació de caixes i elements . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Cautxú, fabricació d'objectes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Cel·luloide, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Cera, fabricació d'articles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Ceramica, taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Cervesa, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Chocolates, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Coles, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Confecció, tallers . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Conserves, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Suro, tractament . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Cordes, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Cosmetics ............................................... . 
Cuir, tractament i objectes ................................ . 

Destil·leries, materials inflamables ......................... . 
Disolvents, destil·lació .................................... . 

Ebenisteria (sense magatzem de fusta) ...................... . 
Electricista, taller ........................................ . 
Electricitat, fabricació d'aparells ........................... . 
Electricitat, reparació d'aparells ........................... . 
Electrónica, fabricació d'aparells .......................... . 
Electrónica, reparació d'aparells ........................... . 
Embarcacions, fabricació •.................................. 
Graneres, fabricació ..... .' ................................ . 
Estores, fabricació ....................................... . 

Fertilitzants químics, fabricació ............................ . 
Fibres artificials, producció i manipulació ................... . 
Forges i ferreries ......................................... . 
Frigorífics, cambres 
Fundició de metalls 

Galvanoplatica ........................................... . 
Generes de punt, fabricació ............................... . 
Greixos comestibles, fabricació ............................ . 

Impremta 
Indústries químiques 

M 
B 

M 
M 

M 
B 
M 
B 
M 
B 
M 
B 

B 

M 
M 
B 

B 
B 

B 
B 

M 

M 
MA 

Joguets, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 

ANEXO IV 

Riesgo de activación 

RIESGO DE ACTIV ACION 

Alto 
Medio ............................................ . 
Bajo ............................................. . 

VALOR DE R 

3'0 
1'5 
1'0 

A fin de establecer la evaluación del riesgo de cada 
proceso, conforme a los niveles de Alto (A), Medio (M) 
o Bajo (B), se facilita el siguiente listado de actividades: 

Aceites comestibles, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Almacenes en general 

Barnices, fabricación ..................................... . 
Barnizados, taller ........................................ . 
Bebidas, sin alcohol ...................................... . 
Bebidas alcohólicas, preparación ........................... . 
Bebidas carbónicas, fabricación ............................ . 
Betún, preparación 

Carpintería .............................................. . 
Café, torrefacto ......................................... . 
Cartón, fabricación de cajas y elementos ................... . 
Caucho, fabricación de objetos ............................ . 
Celuloide, fabricación .................................... . 
Cera, fabricación de artículos ............................. . 
Cerámica, taller ......................................... . 
Cerveza, fabricación ..................................... . 
Chocolate, fabricación .................................... . 
Colas, fabricación ....................................... . 
Confección, talleres ...................................... . 
Conservas, fabricación ................................... . 
Corcho, tratamiento ...................................... . 
Cuerdas, fabricación ..................................... . 
Cosméticos .............................................. . 
Cuero, tratamiento y objetos .............................. . 

Destilerías, materiales inflamables ........................... . 
Disolventes, destilación ................................... . 

Ebanistería (sin almacén de madera) ....................... . 
Electricista, taller ........................................ . 
Electricidad, fabricación aparatos .......................... . 
Electricidad, reparación de aparatos ........................ . 
Electrónica, fabricación de aparatos ........................ . 
Electrónica, reparación de aparatos ........................ . 
Embarcaciones, fabricación ............................... . 
Escobas, fabricación ..................................... . 
Esterillas, fabricación 

Fertilizantes químicos, fabricación ......................... . 
Fibras artificiales, producción y manipulación ............... . 
Forjas y herrerías ........................................ . 
Frigoríficos, cámaras 
Fundición de metales 

Galvanoplática .......................................... . 
Géneros de punto, fabricación ............................. . 
Grasas comestibles, fabricación ............................ . 

Imprenta ................................................ . 

B 

M 
M 
B 
M 
B 
B 

M 
M 

M 
M 
M 
B 
B 

B 
M 
M 
B 

B 
B 

M 
B 

M 
M 

M 
B 
M 
B 
M 
B 

M 
B 

B 

M 
M 
B 
B 

B 

B 

B 
M 

M 
Industrias químicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M A 

Juguetes, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
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Laboratoris electrics . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Laboratoris físics i metal·lúrgics . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
La'Joratoris fotognifics . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Laboratoris químics . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Licors, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 

Fusta, fabricació de contra-xapats . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Mampostería, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Mantega, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Maquines, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Mares, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Materials usats, tractame¡¡t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Mecanització de metalls . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Medicaments, laboratoris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Metalls, fabricació d'articles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Calces, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Mobles, fabricadó (fusta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Mobles, fabricació (metall) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Molins fariners . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Motors electrics, fabricació ............................... . M 

Orfebrería, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Panificació, elaboració i forns de pa ............. ·........... B 
Passamaneria, taller B 

Paper, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Pastes alimentícies, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Pintures, tallers . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 
Pintures i vernissos, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 
Pinzells i raspalls, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Pirotecnia, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 
Planxa, taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Plaques de resina sintetica, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Productes alimentaris, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Reparacions, tallers . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Resines sintetiques, fabricació . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 

Tallers mecanics 
Tapisseria ............................................... . 
Teatre .................................................. . 
Teixits, fabriques ........................................ . 
Telefónica, central ....................................... . 
Tintes d'impremta, fabricació ............................. . 
Tintoreries .............................................. . 
Transformadors, construcció .............................. . 

Vidre, fabricació d'articles ................................ . 
Vulcanització ............................................ . 

Sabates, fabricació ....................................... . 

CONSELLERIA DE SANIT AT, 
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ORDRE de 13 de gener de 1983, sobre de
legació en el Secretari General Tecnic de 
la Conselleria de Sanitat, Treba/1 i Segure
tat Social, de la firma per a aquel/s assump
tes que impliquen autorització i aprovació 
de la gestió económica i pressupostaria 
d'aquesta Conselleria. 

Les transfen!ncies de funcions i serveis de 1 'Adminis-

Laboratorios eléctricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Laboratorios físicos y metalúrgicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Laboratorios fotograficos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Laboratorios químicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Licores, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 

Madera, fabricación contrachapados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Mampostería, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Mantequilla, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Maquinas, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Marcos, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Materiales usados, tratamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Mecanización de metales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Medicamentos, laboratorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Metales, fabricación de artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Medias, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Muebles, fabricación (madera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Muebles, fabricación (metal) .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Molinos harineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Motores eléctricos, fabricación M 

Orfebrería, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Panificación, elaboración y hornos de pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Pasamanería, taller ....................................... . B 

Papel, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Pastas alimenticias, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Pinturas, talleres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 
Pinturas y barnices, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 
Pinceles y cepillos, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Pirotécnica, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 
Plancha, taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Placas de resina sintética, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 
Productos alimenticios, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Reparaciones, taller ............. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Resinas sintéticas, fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 

Taller mecánico .......................................... . 
Tapicería .............................................. . 
Teatro .................................................. . 
Tejidos, fábricas ......................................... . 
Telefónica, central ....................................... . 
Tintas de imprenta, fabricación ............................ . 
Tintorerías .............................................. . 
Transformadores, construcción 

Vidrio, fabricación de artículos 
Vulcanización ........................................... . 

Zapatos, fabrícación ..................................... . 

CONSELLERIA DE SANIDAD, 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
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ORDEN de 13 de enero de 1983, sobre de
legación en el Secretario General Técnico 
de la Consel/ería de Sanidad, Trabajo y 
Seguridad Social de la firma para aquellos 
asuntos que impliquen autorización y apro
bación de la gestión económica y presu
puestaria de esta Consellería. 

Las transferencias de funciones y servicios de la Ad-


